
PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

RADICADO:    680014003026-2019-00003-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 1º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

 

Por auto del 25 de febrero de 2021 se requirió a la parte demandante cumplir con la 

carga procesal de notificar conforme con el Art. 612 del C. G. P.  Decisión corregida con 

providencia del 13 de mayo de 2021.  A efectos de que se atienda la carga de 

notificación a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA.  Término que se dejó vencer 

en silencio por la interesada.  Sin que, hasta el momento, se haya logrado la notificación 

que corresponde.  Omisión que se suma, a la falta de pronunciamiento sobre el 

requerimiento realizado conforme auto del 15 de julio de 2021 para el impulso de 

medidas (pese a la remisión al correo electrónico de la parte actora).  Por lo que a la 

fecha, tampoco se está cumpliendo con labor alguna para la materialización de 

cautelas. 

 

En ese sentido y cuando quiera que por las partes, no  cumple con los deberes 

procesales que se le imponen, faculta el Art. 317-1 del C. G. del P. para que se le requiera 

a fin de que atienda la carga que corresponda, dentro del término legal de treinta (30) 

días, so pena de dar aplicación a la sanción prevista en la citada norma, es decir, se 

declare desistida tácitamente la respectiva actuación; todo ello, en tanto que los 

interesados en la actuación no pueden dejar indefinido en el tiempo el proceso hasta 

cuando consideren que deben impulsar el trámite, ya que su inactividad acarrea la 

sanción así mencionada. 

 

Fundamento en lo anterior y examinado el expediente, se advierte de manera clara, 

que la etapa procesal en la que se encuentra el asunto, presenta inactividad dado el 

incumplimiento de la parte demandante para atender las cargas procesales para las 

que fue requerida; razón por la cual, puede concluirse que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 1º del C. G. del P. y no hace 

presencia la excepción que señala el inciso 2º de la misma norma, por lo que procede 

dar aplicación a la consecuencia procesal allí indicada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-1 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el proceso adelantado por 

CENTRO CLÍNICO DE CIRUGÍA AMBULATORIA Y MANEJO POST- QUIRÚRGICO - CENPPOST 

en contra de ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER.   

 



TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes 

en el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de 

remanentes. 

 

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 049 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

noviembre de 2021 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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MEMORIAL RAD.2019-003

Alejandro Rodriguez <nahumale92@hotmail.com>
Vie 26/11/2021 3:33 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Ciudad

RAD. 201900003
DTE: CENPOST
DDO: ESE HUS

NAHUM ALEJANDRO RODRIGUEZ RIOS, iden�ficado con cedula de ciudadanía número 1.094.269.397 y
tarjeta profesional 298.780 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, De
manera atenta me permito allegar en archivo pdf recurso de reposición y en subsidio de apelación. 

con respeto,

NAHUM ALEJANDRO RODRIGUEZ RIOS
C.C.1.094.269.397
T.P.298.780

























 
 

 

Número de Radicado 20212512259232 

Bogotá D. C.,26/11/2021 
 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 

también la notificación por correo certificado o medio físico. 

 
En este buzón se notifican los procesos judiciales en contra de entidades públicas del orden territorial, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, modificatorio del artículo 199 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Esta notificación tiene carácter meramente informativo para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 
Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017. (Ver) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3 

Bogotá D.C., Colombia 

PBX. 255 8955 

www.defensajuridica.gov.co 

http://www.defensajuridica.gov.co/


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO 

 

Datos del Despacho Judicial 

Despacho Judicial                                                                                 26 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

Datos del Proceso Judicial 

Código Único del Proceso – CUP 68001400302620190000300 

DEMANDADO: Entidad Pública del Orden ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

Territorial 

DEMANDANTE: Tipo de Persona 
Persona Jurídica: CENPOST

 

Anexos 

Auto admisorio de la demanda 2021251225923200001 

Demanda 2021251225923200002 

Subsanación de la demanda                                                                                                    2021251225923200005 

Mandamiento de pago                                                                                                            2021251225923200004 

Otros anexos 2021251225923200003 

Ha aceptado condiciones 



DR. NAHUM ALEJANDRO RODRIGUEZ RIOS. 
Abogado 
Carrera 37 No. 44 – 25 Piso 2 B/manga  Tel.  312-4692990 
 

 

Señor Juez 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
DEMANDANTE:  CENPOST 
DEMANDADO:  ESE HUS 
RAD.     68001400302620190000300 

 
 

NAHUM ALEJANDRO RODRIGUEZ RIOS, abogado titulado y en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía número  1.094.269.397 de Pamplona, y  
Tarjeta Profesional No. 298.780 del C. S. de la J,  en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, con el debido respeto y en el término legal, me permito 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION, en contra 
del auto de fecha 22 de noviembre de 2021, para que el auto sea revocado y en su 
lugar se continue con la ejecución del proceso, toda vez que frente a lo requerido 
por el Despacho mediante providencia 13 de mayo de 2021 y 15 de julio de 2021, 
se dio cumplimiento en cuento a la notificación a la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado y se realizó el impulso a la medida notificando con anterioridad 
a la ejecutoriedad del auto la medida cautelar la orden el Despacho, razón por la 
cual la parte demandante cumplió a cabalidad con lo requerido por el Despacho, en 
consecuencia de lo anterior, solicitamos respetuosamente revocar el auto de fecha 
22 de noviembre de 2021 y continuar la debida ejecución del proceso, igualmente 
solicitamos insistir en la medida cautelar a efectos de dar cumplimiento a la 
finalidad de la misma decretada en el presente proceso. 
 
Me permito anexar constancia de notificación a la agencia nacional y de envió que 
ejecutaron el impulso a la medida. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
NAHUM ALEJANDRO RODRIGUEZ RIOS 
C.C. 1.094.269.397 de Bucaramanga 
T.P.  298.780 del C.S.J. 



 
 
 

Del recurso de reposición formulado por el apoderado del 

demandante CENTRO CLÍNICO DE CIRUGÍA 

AMBULATORIA Y MANEJO POST-QUIRURGICO-

CENPOST contra el auto del 22 de noviembre de 2021 del 

cuaderno principal (12CorreoReposicion, 13Anexo, 

14NotificacionAgencia, 15Reposicion), se mantiene en 

traslado en la Secretaría a disposición de la parte demandada 

y las demás partes por el término legal de TRES (03) DÍAS 

conforme lo dispone el artículo 319 del C.G.P. en 

concordancia con el art. 110 ibídem. Se fija el 09 de 

diciembre de 2021, en lista No _12__ y el término corre entre 

el 10 de diciembre de 2021 al 14 de diciembre de 2021. 

 

Bucaramanga, 07 de diciembre de 2021 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


